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En cumplimiento a los establecido en el Artículo 42 del
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, se presenta el informe de
actividades de la Comisión Especial para la Reforma Política 
del Distrito Federal, correspondiente a los meses de febrero a
agosto de 2017 del segundo año legislativo de la VII
legislatura.
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ACTIVIDADES 
DE DIFUSIÓN

En atención a dos Puntos de Acuerdo aprobados por el pleno para llevar a cabo
actividades de difusion y de consulta a la ciudadania sobre la reforma política
de la Ciudad de México, durante el segundo semestre del año se llevaron a
cabo distintas actividades de difusión sobre la reforma política de la Ciudad de
México y en particular sobre la Constitución de la Ciudad de México una vez
aprobada por la Asamblea Constituyente.
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FOROS, TALLERES  Y  SEMINARIOS 

Realizamos Foros, Talleres y Seminarios con la finalidad de implementar un amplio esquema
de información y difusión sobre la reforma política de la Ciudad de México, así como del
proceso de elaboración de las primeras leyes constitucionales de la Ciudad de México; en
algunos casos estos foros se realizaron en coordinación con otras comisiones de la ALDF:

FORO JUVENIL:
“LA REFORMA POLÍTICA DE LA CDMX,
RESULTADOS Y PERSPECTIVAS JUVENILES”

18 de febrero de 2017

Se realiza este foro a solicitud de la organización “Iniciativa Republicana

de la Juventud”, Jóvenes interesados en conocer el contenido de la

Constitución Política de la Ciudad de México.
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“ENCUENTRO CON JÓVENES DE LA RED JP ”

16 de marzo de 2017PARTICIPACIÓN EN EL “FORO LOS DERECHOS 
LABORALES EN LA CONSTITUCIÓN DE LA CDMX”

25 de marzo de 2017

El Sindicato de Trabajadores de la Asamblea Legislativa el Distrito Federal

organiza este foro, invitando a participar a varios Diputados de las diferentes

fracciones parlamentarias. El objetivo fue que los agremiados del Sindicato 
conocieran los derechos laborales que contempla la Constitución Política de 

la Ciudad de México.
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“FORO CRITERIOS TÉCNICOS NORMATIVOS PARA LA
DETERMINACIÓN DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES POR
DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO”

7 de abril de  2017

El Instituto Electoral del Distrito Federal a través de la Comisión de Organización y 
Geoestadística Electoral convocan estas mesas de reflexión, teniendo como objetivo de
que especialistas en diferentes ámbitos expusieran acerca de la determinación del 
ámbito geográfico de las circunscripciones dentro de las demarcaciones territoriales
para determinar la representación del Concejal en la elección de la Alcaldía. 
 
Los temas que se abordaron fueron: 
v Aspectos legales relacionados con el ámbito geográfico de elección al cargo de 

Concejal. 
v Intercambio de experiencias nacionales e internacionales para la conformación de las 

circunscripciones en las demarcaciones territoriales. 
v Criterios normativos a considerar en la determinación de las circunscripciones. 
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REUNIÓN CON LA ACADEMIA NACIONAL DE

PERIODISTAS.

4 de mayo de  2017

Se invita a la Academia Nacional de Periodistas de
Radio y Televisión (Anpert) para sostener un diálogo 
con Diputados integrantes de la Comisión, con la 
finalidad de explicarles las diferentes iniciativas que 
se habían presentado sobre Ley Electoral de la Ciudad 
de México.  
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FORO DE INFORMACIÓN CON ORGANIZACIONES  Y 
CONSEJOS CIUDADANOS

19 de MAYO de 2017

Con la finalidad de informar a los Consejos Ciudadanos sobre el proceso de
elaboración de las leyes en materia electoral y en coordinación con el Instituto
Electoral del Distrito Federal, realizamos el foro de información sobre la
propuesta de Ley electoral de la Ciudad de México y en particular sobre la forma
de elección de las Alcadías.
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PARTICIPACIÓN EN EL FORO “ALCALDÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO”, ORGANIZADO POR INAFED

2 DE JUNIO DE 2017

Una vez aprobado por el Pleno de la ALDF el Código de Instituciones y
procedimientos Electorales de la Ciudad de México, el Instituto Nacional para el
Federalismo y el Desarrollo Municipal organizó el foro de información sobre el
contenido de la normatividad aprobada por el pleno de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal en materia electoral.
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”ENCUENTRO JUVENIL PARLAMENTARIO” REALIZADO EN 

COORDINACIÓN CON STUDENTS FOR LIBERTY.

15 de julio de  2017

Nos sumamos a la celebración del Primer Encuentro Juvenil Parlamentario
organizado por Students for Liberty México, donde fuimos anfitriones de 60
jóvenes que concluyeron los trabajos de un programa de tres días con el
ejercicio de un simulador legislativo en el recinto de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal.
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ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A CANDIDATOS Y
DIPUTADOS ELECTOS A LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DEL
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

En el marco de las actividades de la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito
Federal, hemos iniciado con la entrega de reconocimientos a los que han participado en las
diferentes etapas de la reforma política de la Ciudad de México.

16 DE FEBRERO DE 2017

CEREMONIAS DE ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS
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ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A DIPUTADOS CONSTITUYENTES
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

28 DE FEBRERO DE 2017
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ATENCIÓN A MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS ELECTRÓNICOS

v ENTREVISTAS Y PARTICIPACIÓN MEDIOS
ü Ciudad TV
ü TV MILENIO
ü TV AZTECA – CANAL 40
ü TV EXCELSIOR
ü RADIO FORMULA
ü W RADIO
ü RADIO CAPITAL
ü RMXradio
ü ACENTO radio
ü ADN40
ü Enfoque Noticias
ü IMAGEN radio
ü MVS NOTICIAS
ü EFEKTO noticias

v ATENCIÓN PERSONAL
A COLUMNISTAS
ü UNIVERSAL
ü EXCELSIOR
ü REFORMA
ü JORNADA
ü 24 HORAS

Dentro de las actividades realizadas para el programa de difusión sobre la reforma política de
la Ciudad de México, se atendieron medios de comunicación, entrevistas y atención personal a
columnistas.
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ATENCIÓN AL 
REGIMEN 

TRANSITORIO

ATRIBUCIÓN DE LA ALDF PARA ELABORAR LAS PRIMERAS 5 LEYES SECUNDARIAS.

DIPLOMADO “TRANSFORMACIONES URBANAS Y REFORMA POLÍTICA DE LA CIUDAD DE
MÉXICO: 2016 – 2017”

GRUPOS DE TRABAJO PARA ELABORAR LAS PRIMERAS LEYES SECUNDARIAS.

v PUNTO DE ACUERDO APROBADO POR EL PLENO DE LA ALDF
v PROCESO DE INTEGRACIÓN
v OBJETIVOS
v CRITERIOS GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO
v ESQUEMA GENERAL DE OPERACIÓN
v INSTALACIÓN Y ACTIVIDADES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO
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ATRIBUCIÓN DE LA ALDF PARA ELABORAR LAS PRIMERAS 
LEYES CONSTITUCIONALES.

En el Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de la reforma política
de la Ciudad de México, en sus artículos transitorios TERCERO, CUARTO Y OCTAVO, se
faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para elabora las primeras leyes
inherentes a la organización, funcionamiento y competencias de:

v Poder Ejecutivo

v Poder Legislativo

v Poder Judicial

v Demarcaciones territoriales

v Legislación Electoral

En éste contexto, la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal, ha
realizado acciones encaminadas al desarrollo de la atribución que tiene la Asamblea
Legislativa para elaborar las primeras leyes constitucionales de la Ciudad de México una
vez aprobada su Constitución, como es la propuesta de la integración de los grupos de
trabajo para la elaboración de las mismas, la implementación de un Diplomado que permita
tener bases sólidas de conocimientos en los temas concernientes a la elaboración de
éstas leyes, así como reuniones de seguimiento en el proceso de construcción del
proyecto de Constitución de la Ciudad de México presentado por el Jefe de Gobierno de la
Cd Mx.
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v PUNTO DE ACUERDO PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS GRUPOS DE TRABAJO

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.- Se aprueba la integración de grupos de trabajo para atender las disposiciones del régimen
transitorio de la reforma constitucional en materia de reforma política del Distrito Federal, por el
que faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para expedir una vez aprobada la
constitución de la Ciudad de México, las Leyes inherentes a: la organización, funcionamiento y
competencias de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial de la Ciudad de México; a la organización
funcionamiento y competencias de las Alcaldías; sobre los procedimientos e instituciones electorales
que resulten aplicables al proceso electoral 2017–2018.

SEGUNDO.- Se faculta a la Comisión de Gobierno y a la Comisión Especial para la Reforma Política del
Distrito Federal para que en forma coordinada dirijan y organicen la integración de grupos de trabajo
para atender las disposiciones del régimen transitorio de la reforma constitucional en materia de
reforma política del Distrito Federal, antes mencionado.

TERCERO.- los grupos de trabajo deberan reflejar en su integración la pluralidad política existente
en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

El 31 de marzo de 2016 es aprobado por el Pleno de la ALDF, el Punto de Acuerdo de urgente y
obvia resolución presentado por los integrantes de la Comisión Especial para la Reforma
Política del Distrito Federal, donde se propone la integración de grupos de trabajo para
atender las disposiciones de los artículos transitorios de la reforma constitucional en
materia de la reforma política del Distrito Federal, para la elaboración de las primeras leyes
secundarias de la Ciudad de México, bajo los siguientes términos:

GRUPOS DE TRABAJO PARA ELABORAR LAS PRIMERAS 
LEYES CONSTITUCIONALES
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v PROCESO DE INTEGRACIÓN DE LOS GRUPOS DE TRABAJO

Se realizaron diversas reuniones con los coordinadores de las fracciones parlamentarias de
la ALDF y asesores de los diputados integrantes de la Comisión Especial para la Reforma
Política del Distrito Federal, con la finalidad de definir los criterios generales para el
funcionamiento e integración de los grupos de trabajo.

Los Grupos de Trabajo son:

I. Organización, funcionamiento y competencias del Poder Ejecutivo en la Ciudad de México.
II. Organización, funcionamiento y competencias del Poder Legislativo en la Ciudad de 

México.
III. Organización, funcionamiento y competencias del Poder Judicial en la Ciudad de México.
IV. Organización, funcionamiento y competencias de las Alcaldías en la Ciudad de México.
V. Procedimiento e Instituciones electorales en la Ciudad de México.

Cada Grupo de Trabajo está integrado por 14 Diputados, con la siguiente representación:

MORENA 3
PRD 3
PAN 2
PRI 2
PVEM 1
MC 1

PES 1
Coalición:
PT

1PH
PNA
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v OBJETIVOS:

1. Elaborar las opiniones y propuestas que se estimen pertinentes sobre los contenidos
en el proyecto de la Constitución Política de la Ciudad de México, entregado como
iniciativa a la Asamblea Constituyente, relacionadas con las materias de las leyes
Constitucionales que elaborará la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

Las propuestas deberán ser presentadas a las Comisiones de Gobierno y Especial para
la Reforma Política del Distrito Federal de la ALDF, para el trámite de su
presentación ante el pleno de la Asamblea Legislativa para su discusión y, en su
caso, aprobación para ser remitidas a la brevedad a la Mesa Directiva de la Asamblea
Constituyente para los efectos procedentes.

2. Preparar los proyectos de iniciativas de ley con la participación y suscripción de
todas las fracciones parlamentarias de la ALDF.
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v CRITERIOS GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO:

a) La integración de los grupos se consideró la composición plural de la Asamblea
Legislativa.

b) Los integrantes de cada Grupo de Trabajo fueron designados por los coordinadores de
sus grupos parlamentarios en la ALDF.

c) Cada Grupo de Trabajo se integrará con hasta 14 Diputados.

d) Para cada Grupo de Trabajo se designará un coordinador y un vicecoordinador de entre
los Diputados integrantes de grupo.

e) El coordinador del Grupo de Trabajo designará a un Secretario Técnico de apoyo, de
entre el personal de apoyo y asesores de la ALDF.

f) Los Grupos de Trabajo no sustituirán en forma alguna las atribuciones y facultades de
las comisiones ordinarias y especiales de la ALDF. Los acuerdos de cada Grupo se
tomarán por el voto mayoritario de los diputados integrantes asistentes.

g) Los acuerdos que apruebe cada Grupo de Trabajo, se presentarán ante las Comisiones de
Gobierno y Especial para la Reforma Política del Distrito Federal, para el trámite de su
presentación ante el pleno de la Asamblea Legislativa para su discusión y, en su caso,
aprobación para los efectos procedentes.

h) Los grupos podrán invitar a asesores ciudadanos que les apoyen en el desarrollo de sus
trabajos, los cuales tendrán derecho a voz pero no a voto y su colaboración será
honorífica.



COMISIÓN  ESPECIAL  PARA  LA
REFORMA  POLÍTICA  DEL  DISTRITO  FEDERAL

FEBRERO – AGOSTO 2017

v ESQUEMA GENERAL DE OPERACIÓN:

1. Los Grupos de Trabajo realizarán reuniones semanales en los días que se acuerde en la
primera reunión. La convocatoria será suscrita por el coordinador del Grupo de
Trabajo correspondiente.

2. El Secretario Técnico de cada Grupo de Trabajo enviará recordatorios a los integrantes
al menos 24 horas antes de su inicio.

3. Las reuniones se desarrollarán con los diputados que asistan.

4. De cada reunión se levantará lista de asistencia y el acta correspondiente.

5. Las reuniones serán presididas por el Coordinador y en su ausencia por el
Vicecoordinador.

6. Las reuniones de las Grupos de Trabajo podrán ser públicas o cerradas.

7. Los Grupos podrán realizar foros de consulta para lo cual deberán extender invitación
a todos los diputados.

8. El producto final de cada Grupo será el proyecto de iniciativa de ley que se someterá
ante las Comisiones de Gobierno y Especial para la Reforma Política del Distrito
Federal, para el trámite de su presentación ante el pleno de la Asamblea Legislativa
para su discusión y, en su caso, aprobación para los efectos procedentes.
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v INSTALACIÓN DE LOS GRUPOS DE TRABAJO

El 26 de septiembre en el salón Heberto Castillo del recinto de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, se instalaron formalmente los Grupos de Trabajo que atenderán las
disposiciones de los artículos transitorios de la reforma constitucional en materia de la
reforma política del Distrito Federal para la elaboración de las primeras leyes
secundarias de la Ciudad de México, con la presencia del Presidente de la Comisión de
Gobierno, el Dip. Leonel Luna Estrada, el Presidente de la Comisión Especial para la
Reforma Política del Distrito Federal, el Dip. José Encarnación Alfaro Cázares, los
coordinadores de las fracciones parlamentarias del pri, MORENA, PRD, PES, MC y
Coalición y la representación del PAN y del PVEM, así como 35 Diputados integrantes de
los Grupos de Trabajo.

En ésta reunión se presentó los criterios generales para su funcionamiento y el esquema
general de operación de los grupos de trabajo, los diputados hicieron importantes
observaciones y aportaciones para el mejor funcionamiento de las mismas y una vez que se
instalen cada uno de los grupos de trabajo se vaya generando el modelo que permitirá no
solamente la discusión al interior, sino que además se generen los mecanismos de
coordinación y comunicación con la Asamblea Constituyente.

Se determinó hacer un acuerdo normativo por el cual estos procedimientos legislativos
se aprueben por el Pleno a través de la presentación de un Punto de Acuerdo, donde se
determine el funcionamiento y el esquema general de operación de los Grupos de Trabajo,
el método para la discusión, el procedimiento para la presentación de propuestas y los
mecanismos para la entrega de los resultados de los Grupos de trabajo con la Asamblea
Constituyente y la elaboración de las leyes secundarias una vez aprobada la
Constitución de la Ciudad de México.
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REUNIONES DE LOS GRUPOS DE LOS TRABAJO 

Desde la instalación de los cinco Grupos de Trabajo los coordinadores de cada uno de
ellas establecieron la ruta de actividades y reuniones, de acuerdo a las características
de los temas del Grupo así como a los objetivos que se plantearon en su creación.
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GRUPO DE TRABAJO SOBRE LAS LEYES  ELECTORALES 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

El Grupo de trabajo responsable de la elaboración de las Leyes en materia electoral, sería
coordinado por el Dip. Mauricio A. Toledo Gutiérrez del PRD y fue instalado el 23 de
noviembre de 2016.

Se realizaron varias reuniones de asesores, sin
embargo no se logró el consenso de las fracciones
parlamentarias para la presentación de una sólo
iniciativa de Ley Electoral de la Ciudad de México.

GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIAS DEL PODER 
LEGISLATIVO

Este Grupo de Trabajo lo
coordina el Dip. José Manuel
Delgadillo (PAN) y se instaló
el 9 de noviembre de 2016.
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Este Grupo de Trabajo es coordinado por Morena y han realizado trece reuniones con la
participación de todas las fracciones parlamentarias de la ALDF. En consenso se presenta
ante la Comisión de Gobierno la Iniciativa de Ley de Alcaldías, la cual fue turnada para su
dictaminación a la Comisión de la Administración Pública Local.

GRUPO DE TRABAJO SOBRE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIAS DE LAS 
ALCALDÍAS 

El Partido Acción Nacional se incorpora a los trabajos
de éste Grupo con la finalidad de integrar las
propuestas de la iniciativa de Ley Orgánica de
Alcaldías de la Ciudad de México que el Dip. Andres
Atayde suscribió, toda vez que es complementaria a la
iniciativa presentada en consenso por varias fracciones
parlamentarias; durante el mes de agosto se han
realizado varias reuniones de asesores.

GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIAS DEL PODER 
JUDICIAL 

EL Grupo de Trabajo sobre el poder
Judicial se instaló el 16 de noviembre de
2016.
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“FORO SOBRE LAS ALCALDÍAS: RESPONSABILIDAD
DE TODAS Y TODOS”

13 DE MARZO DE 2017
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“FORO ALCALDÍAS ABIERTAS”
31 DE MAYO DE 2017

FOROS DE CONSULTA DEL GRUPO DE ALCALDÍAS

Durante el proceso de elaboración de la Ley de Alcaldías, se realizó este foro de 
consulta para analizar la normatividad y criterios que la Constitución Política de la 
Ciudad de México contempla sobre la figura de Alcaldía.  
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GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIAS DEL PODER 
EJECUTIVO

El Grupo de Trabajo sobre el poder Ejecutivo se instaló el 9 de noviembre de 2016, su
coordinación está a cargo del Dip. Antonio Xavier López Adame del PVEM. De acuerdo al plan
de trabajo presentado se han desarrollado reuniones con asesores de los Diputados, foros
de consulta, así como reuniones periódicas de sus integrantes.

El 4 de julio se presenta ante el Pleno la iniciativa con proyecto de decreto de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México.
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FOROS DE CONSULTA DEL GRUPO DE TRABAJO DEL  PODER EJECUTIVO

FORO “GOBIERNOS DE COALICIÓN”

19  de abril de 2017

FORO “RENDICIÓN DE CUENTAS Y MEJORA DEL 
GASTO EN LA CIUDAD DE MÉXICO”

2 de junio de 2017
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DIPLOMADO “TRANSFORMACIONES URBANAS Y REFORMA POLÍTICA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO: 2016 – 2017”

Con la finalidad de aportar elementos teóricos y académicos que permitan a Diputados y
Asesores de la ALDF dar soporte a la construcción de las primeras Leyes Constitucionales,
se buscó la colaboración del Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM y el Instituto
de Investigaciones Parlamentarias de la ALDF, con quienes se desarrollaron dos tareas
fundamentales: la primera la aplicación de un diplomado sobre la reforma política de la
Ciudad de México y la segunda, obtener una serie de investigaciones que permita contar con
elementos que sustenten las iniciativas de ley que la ALDF tendrá que presentar en el
sentido que ordenó el Constituyente Permanente en la reforma de la Constitución de la
República.

En éste contexto, se suscribe el 29 de junio un Convenio de Colaboración con el Instituto de
Investigaciones Sociales de la UNAM, para la implementación del Diplomado
“Transformaciones urbanas y reforma política en la Ciudad de México. 2016 -2017” que dio
inicio el 6 de septiembre y concluirá el 14 de diciembre de 2016.

v Objetivo general
El Diplomado tendrá como objetivo central el estudio, discusión y debate de algunos
ejes problemáticos seleccionados, en líneas de aproximación que eslabonen temáticas
“de estructura” y de “proceso” de la vida social, económica y política de la Ciudad de
México con planteamientos centrales de la Reforma Política en curso. Para tal efecto,
el Diplomado desarrollará un seguimiento puntual y sistemático de los debates,
análisis y formulaciones que se propongan y establezcan en diferentes medios para la
conformación del marco constitucional de la Ciudad de México, en una tarea de trabajo
y de aproximación docente que ofrezca a los participantes bases de interpretación e
instrumentos técnicos y metodológicos de análisis sustantivos desde el ámbito de la
Sociología y de otras especialidades afines.
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Acciones emprendidas para el inicio del Diplomado:

v Proceso de Inscripción
Se invitó por escrito a todos los diputados integrantes de los grupos de trabajo para la
elaboración de las primeras leyes secundarias, a inscribirse al diplomado o en su caso, a
acreditar a un asesor.
El proceso de selección e inscripción al Diplomado lo realizó el Instituto de
Investigaciones Parlamentarias de la ALDF.

v Taller introductorio
Una vez concluido el proceso de integración al Diplomado, se impartió el lunes 19 de
agosto un Taller de Inducción, con la finalidad de presentar el programa académico y
las particularidades del Diplomado.

v Programa (Plan académico)
El programa académico estuvo a cargo del Instituto de Investigaciones Sociales de la
UNAM, con las siguientes características: Cada sesión se desarrolla durante cuatro
horas, durante 24 sesiones presenciales efectivas, se contabilizarán horas extras de
“trabajo de investigación” o de “trabajo de campo”. Los “recesos” incluidos en el
calendario tienen pertinencia didáctica y de apertura a tiempos de consulta, lectura,
calificación, y a tiempos de “presencia en campo” para la elaboración de los trabajos que
desarrollaron los participantes. Para obtener el Diplomado debieron cubrir al menos
el 80 por ciento de las 120 horas de trabajo total.
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Proceso de 
aprobación

Código de 
Instituciones y 
Procedimientos 

Electorales de la 
Ciudad de Me ́xico
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En la construcción del nuevo marco legal para la Ciudad de México, la primera responsabilidad
fue presentar, analizar, discutir y aprobar la primera ley secundaria en materia electoral, la
cual será las leyes que normarán el proceso electoral 2017-2018.

La ALDF cumplió en tiempo y forma con la aprobación del Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, el cual fue resultado del procesamiento y
análisis de las iniciativas presentadas por los diversos grupos parlamentarios, en las que hubo
diferentes puntos de vista para configurar el sistema electoral de la Ciudad de México.

Se presentaron en total 16 iniciativas en materia electoral por las diferentes fracciones
parlamentarias.

Después de cumplirse con los procesos legislativos y que aprobara el pleno tres observaciones
realizadas por el Jefe de Gobierno Miguel Ángel Mancera Espinosa, se publica en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México la Ley Electoral para la capital del país, disposiciones que
derivaron de la recién aprobada Constitución Política de la Ciudad de México. El decreto se
publicó el pasado 7 de junio, con lo que se abrogan el Código de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, surgiendo el
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y la Ley Procesal
Electoral para la Ciudad de México.
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ATENCIÓN A 
TURNOS  DE 

TRANSPARENCIA
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Se le dio respuesta en tiempo y forma a los turnos de Transparencia.

FECHA&DE&
RECEPCIÓN

No.&OFICIO ÁREA&SOLICITANTE FIRMA ASUNTO

28 de febrero de 2017 ALDF/VIIL/CG/UT/354/2017 

COMISIÓN DE 
GOBIERNO
UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA

LIC. GUADALUPE SOCORRO
FLORES SALAZAR

Entregar información en cumplimiento a las
obligaciones en el ámbito de transparencia de la 
Comisión Especial para la Reforma Política del
Distrito Federal 

8 de marzo de 2017 ALDF/VIIL/CG/UT/1138/17 
PRESIDENTE DE LA
COMISIÓN DE
GOBIERNO

DIP.  LEONEL LUNA ESTRADA

En relación a la solicitud de información
presentada a través del Sistema Electrónico y el
Portal Nacional de Transparencia, identificada
con número de folio 5000000058517

14 de marzo de 2017 ALDF/CG/VIIL/385/17 OFICIAL MAYOR Lic. Guillermo Sánchez Torres
Solicitud de información que deben publicarse
en el portal de Transparencia

17 de marzo de 2017 ALDF/VIIL/CG/UT/1236/2017 

COMISIÓN DE 
GOBIERNO
UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA

LIC. GUADALUPE SOCORRO
FLORES SALAZAR

En relación a la solicitud de información
presentada a través del Sistema Electrónico y el
Portal Nacional de Transparencia, identificada
con número de folio 5000000064617

21 abril de 2017 ALDF/VIIL/CG/UT/1236/2017

COMISIÓN DE 
GOBIERNO
UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA

LIC. GUADALUPE SOCORRO
FLORES SALAZAR

Respecto a la solicitud de información pública
presentada a través el Sistema Electrónico y el
Portal Nacional de Transparencia con número
de folio 5000000085417

16  de junio  de 2017 ALDF/CG/VIIL/991/17

COMISIÓN DE 
GOBIERNO
UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA

Lic. Luis G. Sánchez Caballero Rigalt
Respecto a la solicitud para la actualización del
portal de transparencia, la información
correspondiente al tercer trimestre del 2017

21  de junio  de 2017 ALDF/CG/UT/2229/17

COMISIÓN DE 
GOBIERNO
UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA

LIC. GUADALUPE SOCORRO
FLORES SALAZAR

Respecto a la solicitud de información pública
presentada a través el Sistema Electrónico y el
Portal Nacional de Transparencia identificada
con el folio 5000000123317


